
POJÁS” 
INMOBILIARIA GREENACRES S.A. 

Quito, 8 de agosto de 2012 

Señora 
María Daniela Montenegro Salgado 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
GREENACRES S.A., reunida el día de hoy, 8 de agosto del año en curso, tuvo el acierto de 

elegirle GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS contados 
desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones constan en los Arts. 17, 18 y 19 del estatuto que forma parte de la 
escritura de constitución de la compañía, dentro de los cuales se encuentran ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con las más amplias 
contribuciones, incluso las del Art. 44 del Código de Procedimiento Civil, y con no más 

limitaciones que las constantes en ese estatuto. La escritura de constitución fue otorgada el 
día 05 de octubre de 2006, ante el Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado 

Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 12 de octubre de 2006. 

Este nombramiento reemplaza al conferido a favor de la señora María Luz Quiñones Álvarez, 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil, el 11 de junio de 2008. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 
aceptación al mismo, y por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por tan 

merecida distinción. 

Muy Atentamente, 

  

residente Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta misma fecha acepto el 
cargo. Quito, 8 de agosto de 2012. 

MOMEIAMAMENCQ LOS 
María Daniela Montenegro Salgado 

C.1.: 171482373-2 

Quito, 8 de agosto de 2012



Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

bajo el N? cnn 08] Registro de 

143 
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Quita, 8....2 3, AGÓ :        

   

   
Br. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL De CANTÓN QUITO 
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